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VISTO la Resolución N° 711/22 y su modificatoria Resolución N° 100/23 mediante la cual se aprobó el 
Reglamento del Programa de Becas Institucionales y la Disposición Nacional N° 1282/22 por la que se estableció 
el Protocolo de Adjudicación del Programa de Becas y su rectificatoria la Disposición Nacional N° 809/23, y

CONSIDERANDO:

Que en el Artículo 21: Competencias del título V: Autoridades de Aplicación del Reglamento aprobado por 
Resolución N° 711/22 y su modificatoria N° 100/23, se establece que la Dirección Nacional tiene entre sus 
responsabilidades la definición de temáticas y cupos y su distribución para todas las categorías de becas, así como 
la Delegación operativa de facultades en los Centros y unidades receptoras de becarios/as.

Que según se establece en el Artículo 6 de dicho Reglamento, la Dirección Nacional definirá las temáticas y 
cupos de becas, en consulta previa con las áreas institucionales de incumbencia en cuanto a investigación, 
extensión y transferencia, planificación, gestión de las personas, formación y capacitación, así como con los 
Centros y Programas Nacionales involucrados.

Que en el marco del Proyecto BIRF (P176905) Sub componente 3.2 se plantea una iniciativa orientada a disponer 
de un enfoque sistemático para apoyar las acciones de innovación tecnológica agroalimentaria entre el sector 
público y el privado, desarrollando su capacidad para acompañar a emprendedores, investigadores y las empresas 
principalmente desde las primeras etapas de desarrollo de productos/servicios hasta la fase de inversión. Esta 
línea se desplegará a través de las Incubadoras-Aceleradoras del INTA y conlleva una estrategia de desarrollo de 
capacidades para el INTA, con el fin de garantizar que se pueda cumplir el nuevo mandato.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Proyecto BIRF (P176905), llevar adelante el Sub componente 3.2 con sus 
mecanismos, implicó la ampliación de la iniciativa de incubadoras-aceleradoras del INTA. El objetivo es que el 
INTA tenga un total de cinco (5) incubadoras/aceleradoras en funcionamiento en toda Argentina.

Que, en este sentido, actualmente en el INTA se encuentran en funcionamiento CINCO (5) nodos de innovación 
que tienen el objetivo de apoyar el desarrollo de empresas innovadoras en el campo de la tecnología y las 



prácticas climáticamente inteligentes a través de inversiones directas en MiPymes agrobioindustriales y la 
consolidación de una plataforma de incubadoras y aceleradoras distribuidas en las macroregiones del país.

Que en el marco del Subcomponente 3.1 del proyecto (P176905), llamado “Transformación institucional del 
INTA para apoyar un sector agrobioindustrial innovador e inteligente desde el punto de vista climático”, entre sus 
líneas de acción se contempla el programa de atracción de talento, mediante el cual se propone incorporar 
juventudes que se inserten en áreas críticas y de vacancia institucional a través de la formación de personas en el 
contexto del Programa de Becas Institucionales. De este modo se potenciarán ambos componentes y revista de 
alto valor para la generación de conocimientos.

Que en virtud de la estrategia de fortalecimiento y ampliación de la red de incubadoras (subcomponente 3.2), es 
clave contar con nuevas capacidades en los equipos y asimismo, el programa de atracción de talento 
(subcomponente 3.1) resulta una herramienta adecuada para este proceso.

Que INCUVA e INCUINTA son los dos nodos fundacionales y como tal ya han generado un antecedente y 
conocimiento institucional como base para la definición de los nuevos nodos de Cuyo, Noa y Patagonia ya 
creados y los que se pudieran crear en un futuro.

Que INCUINTA, la incubadora con sede en el CNIA, fue creada en 2008 con el objetivo de acompañar con 
conocimiento y tecnología el avance hacia la validación de los desarrollos biotecnológicos del área de salud 
animal y humana del INTA (concepto de “una salud”).

Que INCUINTA ofrece una estructura técnico-organizativa que funciona como puente entre la investigación y la 
fabricación a escala industrial. La estrategia diferencial de INCUINTA está basada en un conjunto de 
“plataformas tecnológicas” puestas a punto para incubar desarrollos biotecnológicos y registrar primeras series de 
productos y, en algunos casos, productos finales comercializables.

Que INCUVA, incubadora del INTA ubicada en Rafaela, surge desde el territorio en 2016, asentada en el 
conocimiento generado y los vínculos de confianza anudados con el ecosistema de la región, a partir de las 
capacidades e infraestructura disponibles en el Laboratorio de Calidad de Leche y Agroindustria de la Estación 
Experimental Agropecuaria de Rafaela del Centro Regional Santa Fe.

Que la misión de INCUVA es acompañar en el proceso de desarrollo de nuevas tecnologías a empresas 
tecnológicas de base agrobioindustrial, relacionando entidades del sector científico tecnológico y del sector 
productivo-empresarial para contribuir a transformar la región en un ecosistema que genere EBTs.

Que el NIC (Nodo de Innovación Cuyo) se crea en 2023 como la adaptación de las exitosas experiencias de 
INCUINTA e INCUVA a las capacidades institucionales del INTA en Cuyo y al ecosistema de ciencia y 
tecnología agroindustrial en la región de Mendoza y San Juan. La propuesta de valor del NIC se basa en la 
construcción de una plataforma técnico-organizativa especializada en microbiotecnología aplicada al sistema 
agroindustrial capaz de transformar ideas en tecnologías y tecnologías en negocios. En este marco tendrá la 
responsabilidad de coordinar las acciones de incubación de empresas y emprendimientos agroindustriales de base 
tecnológica, en el ecosistema local para buscar soluciones de mitigación y adaptación al cambio climático y para 
agregar valor a las principales cadenas agroalimentarias de la región entre las cuales se encuentran la vitivinícola, 
frutícola, hortícola y olivícola.

Que el NIP (Nodo de innovación Patagonia) tiene como visión constituirse en un espacio de incubación de 
proyectos de base tecnológica de soluciones innovadoras y disruptivas a partir del uso intensivo de datos e 



información estratégica para la toma de decisiones fortaleciendo los sistemas agroalimentarios desde la 
sustentabilidad ambiental, social y económica de la producción en Patagonia. De este modo constituirá una 
plataforma de gestión institucional que permita brindar soluciones apropiadas para la región y escalables a nivel 
nacional y global, considerando la creciente importancia de los desarrollos tecnológicos basados en ciencias de 
datos en la cualificación de productos y servicios.

Que INCUNOA (Nodo de Innovación NOA) como un espacio de incubación a propuestas de aprovechamiento 
del patrimonio natural y cultural de la región, se plantea como una plataforma tecnológica para producir 
compuestos biológicos de alto valor: alimentos funcionales, ingredientes farmacéuticos activos, compuestos para 
la industria bioquímica, cosmética, bioinsumos agrícolas, aditivos y fortificantes alimenticios. Tiene como eje 
estratégico la obtención de biomoléculas de alto valor, parte integrante del campo de la bioeconomía y busca 
mejorar los recursos genéticos portadores de esas moléculas para incrementar la producción de estos compuestos, 
su extracción y posterior purificación.

Que los responsables de los mencionados Nodos han detallado los perfiles y categorías de becas que resultan 
necesarias para la conformación y desarrollo de capacidades en sus equipos, de acuerdo con sus prioridades, 
resultando un total de VEINTIUN (21) becas (distribuidas en las categorías técnica, profesional y postdoctoral).

Que por la Disposición N° 2043/2023 se aprobó la Distribución de cupos - Llamado a Concurso de 21 Becas 
Nodos, sin embargo, se dejó sin efecto por la Disposición N° 2069/2023, debido a que fue necesario efectuar una 
modificación en la denominación de algunas de las sedes oportunamente autorizadas.

Que la nueva propuesta se ajusta a las necesidades de distribución territorial federal que requieren los nodos y 
resulta un paso fundamental para dar continuidad y prospección a los procesos de innovación organizacional que 
se están generando en la institución.

Que el encuadre normativo por el que se rige el llamado de esta convocatoria son la Resolución N° 711/22 y su 
modificatoria Resolución N° 100/23 por la que se aprobó el Reglamento del Programa de Becas Institucionales y 
la Disposición Nacional N° 1282/22 por la que se estableció el Protocolo de Adjudicación del Programa de Becas 
y su rectificatoria la Disposición N° 809/23.

Que los estipendios correspondientes serán equivalentes a 1,157.49 Unidades Retributivas para las Becas 
técnicas, 1,844.76 Unidades Retributivas para las Becas Profesionales y 2,416.06 Unidades Retributivas para las 
Becas Posdoctorales, acorde a lo establecido en la Disposición 1256/22. Dichos fondos serán con cargo al 
préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF).

Que de acuerdo con lo establecido en la Disposición 1282/22 por la que se definió el Protocolo de Adjudicación 
del Programa de Becas y su rectificatoria la Disposición N° 809/23, la Dirección Nacional podrá realizar y/o 
delegar en los Centros los llamados a concursos para la adjudicación de becas.

Que la Dirección Nacional Asistente Desarrollo, Gestión y Fortalecimiento de las Personas eleva para su 
consideración y autorización, la propuesta consolidada de distribución de los cupos, según categoría de Beca y 
por nodos de innovación, que se detalla en el Anexo I y la propuesta consolidada de distribución de los cupos, 
según categoría de Beca y temas: Anexo II: Becas Técnicas; Anexo III: Becas Profesionales y Anexo IV: Becas 
Posdoctorales.

Por ello,



EL DIRECTOR NACIONAL DEL

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Apruébase el cupo para el llamado a concurso de VEINTIÚN (21) becas que serán distribuidas 
conforme a lo establecido en el Anexo I de la presente Disposición y de acuerdo con lo establecido en el Visto y 
Considerandos de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°: Establécense las temáticas de cada una de las becas y las sedes según categoría: Anexo II: Becas 
Técnicas; Anexo III: Becas Profesionales y Anexo IV: Becas Posdoctorales de la presente Disposición, acordes al 
Subcomponente 3.2 del Proyecto de sistemas agroalimentarios inclusivos e inteligentes desde el punto de vista 
climático (P176905), correspondiente al préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF).

ARTÍCULO 3°:  Fíjase un estipendio mensual equivalente a 1,157.49 Unidades Retributivas para las Becas 
técnicas, 1,844.76 Unidades Retributivas para las Becas Profesionales y 2,416.06 Unidades Retributivas para las 
Becas Posdoctorales, según lo establecido en la Disposición N° 1256/22. Dichos estipendios serán con cargo al 
préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), Subcomponente 3.1, y se ajustarán 
según las actualizaciones que se realicen institucionalmente en función de lo normado en el Reglamento aprobado 
por Resolución N° 711/22 y su modif. N° 100/23.

ARTÍCULO 4°:  A efectos de este concurso se establecen como normas de aplicación la Resolución N° 711/22 y 
su modificatoria Resolución N° 100/23 por la que se aprobó el Reglamento del Programa de Becas Institucionales 
y la Disposición N° 1282/22 por la que se estableció el Protocolo de Adjudicación del Programa de Becas y su 
rectificatoria la Disposición N° 809/23.

ARTÍCULO 5°: Deléguese en las Direcciones de Centros las gestiones concernientes a la instrumentación del 
concurso conforme a las reglamentaciones vigentes y a lo establecido en la presente disposición.

ARTÍCULO 6°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

 

 



Anexo III-Temas y Sedes- Becas Profesionales

Programa de Becas Institucionales

Subcomponente 3.1- BIRF (P176905) | Nodos de Innovación

 Categoría: Becas Profesionales

		N° 

		Centro/Nodos de Innovación

		Unidad sede de la Beca

		Tema específico



		1

		Centro Regional Santa Fe- INCUVA

		EEA Rafaela

		Micro y nanoencapsulación de compuestos lipídicos utilizando tecnologías innovadoras



		2

		Centro Regional Santa Fe- INCUVA

		EEA Rafaela

		Bioprocesos fermentativos. Valoración integral de lactosuero a partir del uso de levaduras



		3

		CICVyA- INCUINTA

		CICVyA

		Desarrollo de dispositivo para optimizar transfecciones de células





		4

		Centro Regional Mendoza - San Juan- NIC

		EEA Mendoza 

		Producción y evaluación de bioproductos a partir de procesos micro biotecnológicos



		5

		Centro Regional Mendoza - San Juan- NIC

		EEA Mendoza 

		Ingeniería de procesos y productos agroindustriales



		6

		Centro Regional Patagonia Sur- NIP

		EEA Chubut

EEA Esquel

EEA Santa Cruz

EEA Tierra del Fuego

		 Manejo de sistemas de información / reportes / ciencias de datos / inteligencia artificial, inteligencia de datos orientada a big data / validación de soluciones y servicios tecnológicos en los sistemas productivos



		7

		Centro Regional Patagonia Sur- NIP

		EEA Chubut

EEA Esquel

EEA Santa Cruz

EEA Tierra del Fuego

		 Manejo y análisis de datos, bases de datos, imágenes, sistemas de información y gestión / programación / aplicaciones para sistemas agrobioindustriales



		8

		Centro Regional Patagonia Sur- NIP

		EEA Chubut

EEA Esquel

EEA Santa Cruz

EEA Tierra del Fuego

		Manejo de sistemas de información / reportes / ciencias de datos / inteligencia artificial, inteligencia de datos orientada a big data / validación de soluciones y servicios tecnológicos en los sistemas productivos



		9

		Centro Regional Patagonia Norte- NIP

		EEA Alto Valle

		Manejo y análisis de datos, bases de datos, imágenes, sistemas de información y gestión / programación / aplicaciones para sistemas agrobioindustriales



		10

		Centro Regional Tucumán- Santiago del Estero- INCUNOA

		EEA Famaillá

		Economía de la innovación





		11

		Centro Regional Tucumán- Santiago del Estero- INCUNOA

		EEA Famaillá

		Caracterización y producción de biomoléculas de alto valor biológico












Anexo I- Distribución de Cupos



Programa de Becas Institucionales 

Subcomponente 3.1- BIRF (P176905) | Nodos de Innovación

		Nodos de Innovación

		Centro Regional/ Centro de Investigación

		Cantidad de becas asignadas



Categoría de beca

		Total por Nodo



		INCUVA

		Centro Regional Santa Fé

		2 Becas Técnicas



2 Becas Profesionales

		4



		INCUINTA

		CICVyA

		 2 Becas Técnicas



1 Becas Profesional



1 Beca Postdoctoral

		4



		NIC

		Centro Regional Mendoza

		2 Becas Técnicas



2 Becas Profesionales

		4



		NIP

		Centro Regional Patagonia Sur



		

3 Becas Profesionales

		4



		

		Centro Regional Patagonia Norte

		1  Becas Profesionales

		



		INCUNOA



		Centro Regional Tucumán- Santiago del Estero



		1 Becas Técnicas



2 Becas Profesionales

		5



		

		Centro Regional Salta - Jujuy 



		1 Becas Técnicas

		



		

		Centro Regional Catamarca - La Rioja



		1 Becas Técnicas

		







1


Anexo IV-Temas y Sedes- Becas Postdoctoral



Programa de Becas Institucionales

Subcomponente 3.1- BIRF (P176905) | Nodos de Innovación

 Categoría de Becas: Beca Postdoctoral

		N°

		Centro/Nodos de Innovación

		Unidad sede de la Beca

		Tema específico



		1

		CICVyA-INCUINTA

		INCUINTA

		Nueva vacuna contra la Fiebre Aftosa basada en cápsides vacías quiméricas recombinantes producidas en células de mamífero CHO crecidas en suspensión.










Anexo II-Temas y Sedes-Becas Técnicas

Programa de Becas Institucionales

Subcomponente 3.1- BIRF (P176905) | Nodos de Innovación

 Categoría: Becas Técnicas

		N°

		Centro/Nodos de Innovación

		Unidad sede de la Beca

		Tema  Específico 

		FORMACIÓN



		1

		Centro Regional Santa Fé- INCUVA

		EEA Rafaela

		Operación y mantenimiento de planta piloto de Bioprocesos 



		Técnico/a químico, Técnico/a industrial y afines



		2

		Centro Regional Santa Fé- INCUVA

		EEA Rafaela

		Validación de bioproductos o nuevas tecnologías  ensayadas en el tambo

		Técnico/a agrónomo/a y afines





		3

		CICVyA -INCUINTA

		CICVyA





		Desarrollo y Producción de kits diagnósticos con impacto en Una Salud 



		Técnico/a en biotecnologia, quimica, bioquimica o a fines  



		4

		CICVyA -INCUINTA

		CICVyA



		Producción y purificación de proteínas recombinantes y plásmidos en sistemas de fermentación flexible y de inoxidables  

		Técnico/a en biotecnologia, quimica, bioquimica o a fines



		5

		Centro Regional Mendoza - San Juan - NIC

		EEA Mendoza 

		Operación y mantenimiento de ensayos microbiológicos

		Técnico/a en biotecnología / Técnico/a agrícola y afines





		6

		Centro Regional Mendoza - San Juan - NIC

		EEA Mendoza

		Análisis de datos, manejo de bases de datos, análisis de modelos de negocios 

		Técnico/a en sistemas/ en administración y afines



		7

		Centro Regional Tucumán- Santiago del Estero-INCUNOA



		EEA Famaillá

		Operación y mantenimiento de laboratorios y plantas pilotos para el desarrollo de biomoléculas 

		Técnico/a químico/a, técnico/a de laboratorio, carreras terciarias o tecnicaturas universitarias afines





		8

		Centro Regional Salta- Jujuy- INCUNOA



		EEA Salta

		Operación y mantenimiento de laboratorios y plantas pilotos para el desarrollo de biomoléculas

		Técnico/a químico/a, técnico/a de laboratorio, carreras terciarias o tecnicaturas universitarias afines



		  9

		

Centro Regional Catamarca- La Rioja- INCUNOA

		EEA Chilecito

		Operación y mantenimiento de laboratorios y plantas pilotos para el desarrollo de biomoléculas

		Técnico/a químico/a, técnico/a de laboratorio, carreras terciarias o tecnicaturas universitarias afines
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